
Año XLV1¡I. Sábado 20 de Agosto de 1881. Nám. 44.

PUNTOS DE SUSaRICION. PRECIO DE SUSGRICION

Za b a o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio

TRBINTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

I Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
¡nmediatameote que los señores 

alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha rosponaabilidad de conservar ios nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ficarae a final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
SSCGION FHÍBERA.

'Un is t e r io  d e f o me n t o .
REAL ORDEN.

Dienfn0 ^r,: inteligencia de la ley y regla- 
ht:lifi ?0'J,re expropiación forzosa por causa de 
dmb . Pública ofrece en la práctica algunas 
rarj ^ Cuanto se refiere al pago de los hono- 
cor ES ( e *Os PG1‘itos terceros nombrados en dis-

1 \a’ S'iponiendo la parte expropiada que de- 
u satisfacerse aquellos en su totalidad por la 

^Propiante, mientras que esta suele sostener la 
una de que el pago ha de hacerse por mitad 

entre ambas.
mni i de esta cuestión ha sido la consulta for-

.ada P°r el Gobernador de esta provincia con 
cisn^ (0 iestanciapromovida por D., Fran- 
1)í'/‘Ui 1 P* Arrillaga, perito tercero designado 
1..,.°^ Juzgado de primera instancia de Cinchón 
cm1"1] s^r en discordia determinados terrenos 
ca\( ^tiuo al ferro-carril de Aranjuez á Cuen- 
Rik-°( i vcz Compañía concesionaria del 
ann^10 e sa^sfecho sólo la mitad de la suma 
(luí 3mP01‘tan sus honorarios, excepcionando el 
0nnS de atlucllos el abono de la otra mitad por 
unsidcrar responsable de esta obligación á la 

vinpi*esa.
tciá Ua  ? indiscutible que por la legislación an- 

°r a la vigente en materia de expropiación 

forzosa la Administración satisfacía todos los 
gastos que se originaban á consecuencia de 
la expropiación, puede decirse que en el caso 
obicto de la consulta existe una base segura 
para su resolución, recordando por una parte las 
prescripciones de la ley de 17 de Julio de 1836 
y las del reglamento de 27 de igual mes de 1853, 
y determinando por otra hasta qué punto han 
sido derogadas en el extremo que se ventila por 
la ley de 10 de Enero de 1879. Los artículos 7.° 
y 8.° de la expresada ley de 1836 disponían que, 
declarada la necesidad de ocupar el todo o parte 
de una propiedad, se justipreciase el valor de 
ella y el de los daños y perjuicios que pueda 
causar á su dueño la expropiación, á juicio do 
peritos nombrados uno por cada parte, o tercero 
en discordia, y que el precio íntegro de la tasa
ción se satisficiera al interesado previamente a 
su desahucio, ó se depositara si hubiese recla
mación do tercero; de manera que, según estos 
artículos, debia entregarse al expropiado todo el 
precio de la tasación sin deducciones de ningu
na clase, como se expresa en el último párrafo 
del art. 7.° del reglamento citado, en el que se 
dice terminantemente que se comprenderán en 
el precio de la expropiación los_gastos de la ta
sación Que se ocasionen al dueño de la tinca.
* En la ley de 10 de Enero de 1879 y en el re
glamento dictado para su ejecución se previene 
respectivamente en sus artículos 27 y 44 que 
cuando el propietario nombre perito deberá abo
nar á éste sus honorarios, y se guarda completo 
silencio sobre el pago que haya de hacerse al 
perito tercero; y si bien pudiera deducirse d^ 
esto que afectando al expropiante y al ex^ 



302 BOLETIN OFICIAL

piado la resolución del perito tercero deberían 
abonar ambas partes los honorarios por mitad, 
esta deducción cae por su base desde el mo
mento en que, según el art. 65 de la precitada 
ley de 10 de Enero, esta sólo derogó la legisla
ción anterior en aquellas disposiciones que le 
fueran contrarias; y como en la nueva ley nada 
se determina respecto del pago de honorarios 
del perito tercero, no puede suponerse en prin
cipios de recta interpretación que derogase en 
este extremo la ley de 1836 y el reglamento dic
tado para su ejecución, sino que, por el contra
rio, los dejó subsistentes.

Atendidas estas consideraciones, y vistos el 
expediente instruido con ocasión de la consulta 
de que se ha hecho mérito, y el dictámen emi
tido sobre el particular por la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien declarar, de confor
midad con la misma Sección de aquel alto Cuer
po, que la Compañía del ferro-carril de Aran- 
juez á Cuenca debe abonar al perito tercero don 
Francisco de P. Arrillaga los honorarios por él 
devengados en la tasación de la finca expropia
da á I). Ramón Bustos. , ,

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos oportunos, sirviendo de prece
dente esta resolución en todos los casos que en 
lo sucesivo tengan lugar. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Agosto de 1881.—Alba- 
reda.—Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela 18 de Agosto de 1881),

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión do 17 Diputados provinciales de esa ca
pital. propuesta por V. S., con fecha 8 del ac
tual ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 22 de Junio último, ha examinado la 
Sección el expediente adjunto, elevado á ese 
Ministerio por el Gobernador de Lérida al propo
ner á V. E. que se sirva suspender en el ejercicio 
de sus cargos á los Diputados provinciales Don 
Mariano Quer, D. Ramón Maluquer, D. Magín 
Morera, D. Manuel Sánchez García, D. Pió Coll, 
D. Bartolomé Llinas, D. Modesto Ribé, D. Ge
naro Vivanco, D. Pedro Ygués, D. Francisco 
Bañeres, D. Manuel Assó, D. Rodolfo Vidal, Don 
José María Xammar, I). Jaime Moner, D. Fran
cisco Gene, D. José O. Combelles y D. Enrique 
Cárcer.

Uno de los motivos en que el Gobernador fun
da la referida propuesta es: que la Diputación, 
al redactar el pliego de condiciones para el 
arriendo en pública subasta del arbitrio de peaje 
por el puente del Segre, correspondiente al año 
económico de 1881-82, infringió los artículos 
25 y 28, debe ser 128, del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, puesto que consig

nó en aquellas que el rematante tenia que cu 
gar en la Caja provincial, como depósito den11 , 
vo, una cantidad equivalente á la sexta parte । 
importe del remate, cuando los mencionados* 
tículos establecen que las lianzas deben asee 
der al 20 por 100, y constituirse en la Caja 
Depósitos ó en la sucursal de la misma en 
provincia respectiva. , |

Encuentra igualmente reparable el Goboru 
dor que en vez de ingresar mensualmento 
las arcas del Tesoro el importe del descuento 
los empleados provinciales, se haga en Plan 
más ó ménos largos, formando entre tanto . 
depósito que se conserva en la Caja provine^ 
sin llevar la cuenta correspondiente con rlaS. g 
malidades debidas; y que los servicios púbbc ’ 
así los de obras como el de atenciones do B,-‘u 
ficencia, se hayan realizado sin subasta, falta 
do con ello al art. 16 del citado reglamento-

Dice, por último, la misma Autoridad, i'° » 
riéndose á datos que no obran en el expedie»1 ' 
que la Diputación opone obstáculos á la tnar^ 
regular do los asuntos que le están encobe 
dados: que algunos de los Diputados se bal ‘‘‘ 
incapacitados para serlo; y que se han auseu1^ 
do de la capital, sin ponerlo préviamente en 
conocimiento, todos los individuos de la Com 
sion provincial interina. |

La Sección, después de examinar con todo 
tenimiento el expediente y la instancia de 
Diputados que se ha unido al misino, y aC°U 
do cuyo documento llama la atención de V. 
entiende que legalmente no es posible impo11^ 
el severo correctivo que el Gobernador propo*1 

- El art. 78 de la ley orgánica do Diputación ; 
de 2 de Octubre de 1877 no ha restablecido 
togramento la ley y el reglamento do Contar 
lidad provincial de 20 de Agosto de 1865, Si J 
que tan sólo, según es do ver en el indicié.; 
precepto, han sido puestas en vigor las dispon 
ciones relativas á la contabilidad de los fon'l^ R 
y como no pertenecen á esto ramo la manera 
prestar los servicios que corren á cargo de 
Diputación, ni la cuantía do las fianzas QnC 'V, 
yan de entregar los rematantes de aquell.^ 
es innegable que la Diputación no estaba ob 
gada á contratar en pública licitación el s,inL 
nistro de los víveres y vestuarios para los 
gidos en los establecimientos provinciales ^ 
Beneficencia, ni á exigir al contratista del ia 
puesto de peaje por el puente del Segre que a 
positase mayor suma que la que ajuicio de 
misma Diputación fuese necesaria para ascg^L 
el cumplimiento del contrato y garantir losi' 
reses provinciales, cuyo gobierno y dirección 
está exclusivamente encomendado.

La Sección cree que hubiera sido más coiD 
niente subastar los servicios mencionados. ¿ 
obligar al rematante del arbitrio á constituir b.., 
fianza más cuantiosa; pero una vez que no 
te precepto legal alguno que imponga á la 
)oracion el deber do verificarlo del modo que 
)one el Gobernador, y que no se han infring1^ 
as disposiciones de la ley general do obras P 3 

blicas, referentes á la manera de realizar I 
obras costeadas por la provincia, puesto q96 
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aparece que se haya ejecutado ninguna de las 
comprendidas en ella, es fuerza reconocer que 
la Diputación no lia cometido la trasgresion que 
so indica del art. 25 del reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865.

En lo que, á juicio de la Sección, faltó la Di
putación fue en disponer que el contratista del 
impuesto de peaje constituyera su fianza en la 
Caja provincial, porque á tenor del art. 128 del 
reglamento de 1865, cuya disposición es de las 
restablecidas por cuanto so refiere al ramo de 
contabilidad, en la Depositaría no debe haber 
otros fondos que los del presupuesto de la 
Provincia. Ya la Sección, al informar en el 
expediente relativo á la suspensión de varios 
diputados provinciales de Córdoba, calificó de 
ubuso un hecho idéntico; y aunque lo imputó 
pú solo al Presidente de la corporación como 
u,‘denador de pagos, mientras que aquí procede 
atribuirl0 á toda la Diputación, porque aprobó 
G1 pliego de condiciones en que se determina 
uue el contralista entregue su fianza en la Dc- 
1 pitaría provincial, no creyó entonces ni cree

Hora que esta falta ó extralimitacion, por más 
que no deba ser tolerada en adelante, merezca 
a correctivo déla suspensión gubernativa de

s Diputados que la cometieron. , 
En sentir de la Sección, tampoco requiere la 

^l^mcion de este castigo el hecho de no entre
Puntualmente eii el Tesoro el importe 

descuento de los empleados provinciales,
• Grílue aparte do que no parece que el retraso 

muy grande, no resulta que aquella suma 
e,pP*Gado en cubrir atenciones del pre- 

h AaGS-°- provincia, ni está probado que 
daeieconómica hiciese las liqui-

• t^mcstrales, compeliese al pago del 
sen-m exigiese por la via de apremio,
inst dl.sPOnen los artículos 23, 26 y 35 de la 
la'aib C-C1-On Ociada en 24 de Julio de 1876 para 
bre y cobranza del impuesto so-

q e d°s y asignaciones.
los olw*110 se búdica en el expediente cuáles son 
cha aculos que la Diputación opone á la mar- 
carrr?Pu av de los asuntos de que so halla en- 
vcdal ’ no es posible apreciar si envuelve gra- 
rado i GStc- preceder; y como, según se ha decla- 
desp rePctidas veces, la incapacidad legal para 
de «^Pc^el cargo de Diputado no es motivo 
e mU8Pension, y aunque lo fuese no podrían 
tiendr(|!ldor ítue i°s iocapacitados, en- 
ti V t a lección que no pueden tomarse en cucn- 
Put S1 S Particulares para suspender á los 17 Di
juntas a ^l”enes se refieren las actuaciones ad- 
Di?adaJa cbligacion ineludible que tienen los 
necp 0- i8’ y especialmente los que perte- । 'Gn a la Comisión provincial, de concurrir á 
la n e81,0ces> el hecho do haberse ausentado do 
si ^Pjtal los cinco que componen dicha Comi- 
nna;!ln P°ner10 en conocimiento del Gobernador 
la nn ra envGlver gravedad si se comprobase que 
ella u in.cia fue ^definida, y que por efecto de 
de i 1 . an quedado paralizados, con perjuicio 
asnnf lntereses generales ó provinciales, los

untos que corren á cargo déla misma Comi

sión; mas como haciéndose sólo en el expediente 
una ligera indicación acerca de este punto no 
hay posibilidad de apreciar la importancia de la 
falta que se supone cometida, cree la Sección 
que se debe esclarecer á fin de imponer, en 
caso de que proceda, el correctivo oportuno á 
los que resulten autores de la extralimitacion 
denunciada.

En resúmen opina la Sección:
l.° Que del expediente no resultan méritos 

bastantes para suspender en el ejercicio de sus 
cargos á los 17 Diputados provinciales cuyos 
nombres aparecen al principio de este dictámen.

Y 2.° Que se debe instruir un expediente 
especial para puntualizar si los individuos que 
componen la Comisión provincial interina han 
incurrido con la indefinida ausencia á que el Go
bernador se refiere en la responsabilidad de que 
trata el art. 63 de la ley provincial, á fin de que 
V. E. pueda adoptar en su caso la resolución que 
proceda.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
mieuto y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Julio de 1881. 
—González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Lérida.

(.Gaceta G de Agosto de 1881.)

SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociadlo 3.°—Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de Manuel Ruiz Vela, que desapareció de la 
casa paterna el dia 7 del actual, cuyas senas á 
continuación se expresan, y caso de sor habido 
lo pongan á disposición de mi Autoridad.

Zaragoza 19 de Agosto de 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacadena.

Señas ele Manuel Rui» Vela.
Edad 13 años, estatura baja, viste calzón do 

pana negra, sin medias, chaleco ni chaqueta, y 
sombrero de paja blanca.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca .y.cap- 
tura de un niño de cinco años de edad, hijo de 
Ramón Señalada y Josefa García, vecinos do 
Lechon, que desapareció de la casa paterna el

Zaragoza 19 de Agosto de 1881.—El Gober
nador, Ramón Lacadena,
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

De conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877, la matrícula ordi
naria para el curso próximo de 1881-1882, esta
rá abierta en las Secretarías de las respectivas 
facultades de esta Escuela en los dias no festi
vos y horas que designen los Secretarios, desde 
el 16 al 30 de Setiembre inmediato; y la extra
ordinaria en la Secretaría general desde el l.° 
'•d 31 del siguiente mes de octubre, y Faculta
des de Derecho en sus secciones del civil y ca
nónico; Medicina y Cirujía y Filosofía y Letras 
en sus períodos de la Licenciatura y Cieucias 
on las asignaturas que preparan para las de Me
dicina y Farmacia.

Dos alumnos de Facultad que hayan de dar 
principio á su carrera, lo verilearán en la forma 
que establece el Real decreto de 13 de Agosto 
de 1880, y los que tengan ganada alguna asig
natura, podrán continuarla cou arreglo á los 
planes anteriores en cuanto al número, orden y 
distribución de asignaturas, sujetándose en todo ¡ 
lo demás á las reglas establecidas en dicho Real 
decreto.

No podrá hacerse la matrícula de primer año 
de 1* acuitad sin acreditar préviamente los alum
nos, mediante certificación, los estudios del Ba
chillerato, exhibiendo su cédula personal.

La inscripción se hará mediante papeleta im
presa que se facilitará en la Portería de la Uni
versidad, abonando diez céntimos de peseta, y 
el alumno escribirá con toda claridad su nombre 
y apellidos y demás datos que se exigen, ano
tando las asignaturas en que deseen inscnbir- 

satisfaciendo en el acto por cada asignatura
G matrícula ordinaria 15 pesetas en el sello 
eado al efecto, y dobles derechos en la ex- 

^-ordinaria, abonando también dos pesetas 50 
ptimos en metálico por cada cédula de ins- 

c,'ipcion.
ln i do Setiembre próximo caducan todos 

s derechos que conceden las matriculas del cur- 
actual de 1880 á81,y el l.°de Octubresiguien-

G tendrá lugar la solemne inauguración de los 
estudios, dando principio el inmediato dia las 
clases, cuyos locales, dias y horas en que hayan 
de verificarse, se anunciarán oportunamente.

Lo que por acuerdo del M. I. Sr. Rector se 
anuncia para que llegue á noticia de los que 
Pueda interesarles.

Zaragoza 16 de Agosto de 1881.— V.° B.°—El 
Rector accidental, Dr. Cosme Blasco.—El Se
cretario general, Manuel Guillen.

De conformidad á lo preceptuado en el artícu
lo 22 del reglamento de Practicantes de 21 de 
Noviembre de 1861, la matrícula se hallará 
abierta en esta Secretaría general y Negociado 
correspondiente desde el 16 al 30 de Setiembre 
próximo.

Los que deseen dar principio á dicha carrera, 
presentarán instancia acompañada de la cédula 
personal, solicitando el exámen de primera en
señanza elemental completa, y caso do ser apro
bados en él, la inscripción de la matrícula del 
irimer semestre, que se formalizará prévio el 
)ago de 5 pesetas en papel pagos al Estado; y 
os que tengan ganado algún semestre lo acre

ditarán para matricularlos en elquecorresponda.
Las lecciones darán principio el 2 de Octubre, 

serán diarias y durarán hora y media en el local 
del Hospital civil y bajo la dirección del Profe
sor encargado de la enseñanza.

Zaragoza 16 de Agosto de 1881.—El Secreta
rio general, Manuel Guillen.

AMTMlfflO DK L6 S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Junio de 1881.

Sesión del día 7.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana, siendo las once y 
media se declaró abierta, y leída el acta de la del 
3 del actual, fué aprobada.

Se acordó pasar á informe de la Sección se
gunda un oficio del Inspector del Cementerio 
acerca de los documentos que deben presentar
se para el enterramiento de cadáveres.

A informe de la Sección primera pasó un ofi
cio del término de Rabal reclamando el pago do 
lo que el Ayuntamiento le adeuda por alfardas.

El Ayuntamiento quedó enterado de un oficio 
del Sr. Alcalde trasladando el que dirigió al se
ñor primer Teniente de Alcalde, en el que le par
ticipa que con fecha dos del actual dispuso hacer
se cargo del despacho de la Alcaldía.

Pasó á la Sección primera un escrito de Se
cretaría en el que se hace presente que el dia 16 
del actual se celebra la festividad del Corpus á 
cuya procesión tiene costumbre de asistir el 
Ayuntamiento.

Se aprobó la distribución de fondos que se ha 
hecho correspondiente al mes de Mayo último.

Quedó aprobada la cuenta del gasto hecho en 
Madrid por la Comisión que en nombre del Ayun
tamiento concurrió á las fiestas del centenario 
de D. Pedro Calderón de la Barca.

Se concedió licencia á D.a Ignacia Peromarta 
y Escartin, para obrar en su casa núm. 12 de la 
calle de Jesús. .

Se aprobó el pliego de condiciones para la su
basta de provisión de paja necesaria á la manu
tención de las caballerías que el Ayuntamiento 
tiene destinadas á diferentes servicios, durante 
el año económico de 1881-82.

También fué aprobado un dictámen de la bec- 
cion quinta proponiendo las disposiciones que 
han de tomarse para tomar baños en el no Ebro.

Pasaron á la Sección cuarta con facultades las 
sio-uieutes instancias en demanda de ser baja en 
erpadron de vecinos de esta ciudad: la de don 
Rosendo Llatas y Riera, la de D. Ramón Sauz 
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Argaííi la. de D. Diego Rodenas Cuesta y la de 
D. Pablo Gastalvcr Abrima.

A informe de las respectivas Secciones pasa
ron las siguientes instancias: una del Interven
tor de consumos D. Mariano Hernández Blanco, 
pidiendo 12 dias do licencia, la de D. Agustín 
Perez y Auré en súplica de que se le autorice 
para establecer un depósito de cebada, habas y 
maíz en un edificio del campo del Sepulcro; otra 
de D. Elias Ballespin á nombre de D.a Micaela 
Arasanz, pidiendo certificación de ser esta veci
na de Zaragoza; otra de varios especuladores en 
vino sobre el pago de arbitrio de su industria, y 
otra del auxiliar y escribiente do la Administra
ción de arbitrios ‘solicitando se les aumente sus 
respectivos haberes.

Pasó á informe de la Sección primera una mo
ción del Sr. Montiel sobro la provisión en pro
piedad de la plaza de Secretario del Municipio.

A la Sección segunda pasó la mocion del so- 
uor Melendez acerca de la manera que cumplen 
sus obligaciones los Inspectores de carnes.

Quedó ultimado un incidente promovido por 
el Sr. Dulong acerca de la organización de un 
depósito de caballos sementales en esta ciudad.

Acto continuo se levantó la sesión.

La plaza do vizalcro para la conducción de ca
ballerías y ganado lanar de este pueblo se halla 
vacante desde San Miguel de Setiembre, por di
misión del que la desempeñaba; los que deseen 
obtenerla presentarán las solicitudes en esta Al
caldía en el término de 15 dias. Los pactos y 
condiciones se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Grisen 16 de Agosto do 1881.—El Alcalde, 
Mariano Castillo Gómez.

Por dimisión del que la obtenia, se halla va
cante la fragua del pueblo do Luesma, desdo 29 
de Setiembre próximo en adelante.

Los que quieran solicitarla presentarán las 
instancias hasta el 8 de Setiembre próximo, que 
se proveerá bajo el contrato con los labradores 
del expresado pueblo.

Luesma 17 de Agosto de 1881.—El Alcalde, 
Manuel Casao.

Desde San Miguel próximo en adelante se ha
lla vacante la facultad de Veterinario y herrero 
de esta villa: su dotación consiste en 18 almu
des de trigo por cada caballería de las 112 que 
existen; la herradura de caballería mayor á 50 
céntimos y la de menor á 37 céntimos de pese
ta; por la libra de hierro que so eche en cada reja 
fie abonará un almud de trigo.

OFICIAL

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al s#* 
ñor Alcalde de esta villa hasta el 15 de SetierO' 
bre próximo.

Pomer 16 de Agosto do 1881.—El Alcalde, 
Camilo Perez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

En cumplimiento á lo mandado en providen
cia de este dia por el Sr. Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo do esta capit^ 
en causa sobre falsificación de documentos, 
cita al corredor do quintos Martin Balmes, ve
cino que fué de Madrid, donde habitó calle de, 
las Beatas, para que dentro del término de ocho 
dias se presente en la Sala audiencia do esto 
Juzgado, calle do Predicadores, núm. 62, con 
objeto de declarar en el indicado proccdimien' 
to; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 17 de Agosto do 1881.—El Escriba
no, Manuel Sauras.

Borja.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de pri' 
mera instancia de la ciudad y partido do. 
Borja:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ma" 

nuel Senao Latre, casado, jornalero, de 33 año5 
de edad, natural de Caspe y vecino de Zaragoza, 
que habitaba en la misma calle de la Rebolería, 
núm. 6, para que en el término do ocho dias s° 
presente en las cárceles de esto partido al objeto 
de extinguir la condena que le ha sido impuesta 
en causa contra el mismo sobre allanamiento de 
morada; bajo apercibimiento que de no verificar' 
lo dentro de dicho término se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que hubiese lugar coU 
arreglo á la ley.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á la5 
Autoridades civiles y militares y dependiente3 
de la policía judicial procedan á la busca y cap' 
tura de dicho Manuel Senao, conduciéndo10 
con las seguridades convenientes á este 
gado.

Dado en Borja á 17 de Agosto de 1881.—FraO' 
cisco Camarero.—Por su mandado, Juan Anto" 
nio Grávalos.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 307

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
N.ic imie x t o s  registrados eii este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 18^1
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Total......

1........... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
2........... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
3........... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
4........... 1 » » » » 1 » » » » » » » 1
5........... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
G........... » » » » » » » » » » » » » »
7........... » 3 3 » » /> 3 » » » » » » » 3

| 8.... 2 3 5 » » » 5 » » » » » » » 5
9.. .. » 1 1 » » » 1 » » » » » » 1

10........... » » » » » » » » » » » » » » »

*L _10_ 18 » » 18 » » » » » » » _1_8____

Zaragoza II do Agosto de 1881.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bériz

Oiib’UNGioNEs registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1.a decena de 
Agosto de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 11 de Agosto de 1881.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Beriz.
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20 3 3 26 12 _ 2 » 14 __40__ |
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Sos.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del 
partido de Sos:
Por la presente cito, llamo y emplazo á don 

Manuel Giménez y Durillo, hijo de Juan Anto
nio y de María Isabel, natural de Alacon, partido 
judicial de Montalvan, casado, de unos 55 años 
do edad, maestro que fué de instrucción primaria 
en el pueblo de Malpica y después en el de Ba- 
dules, cuyas señas personales se ignoran así 
como su paradero, para que en el termino de 
quince dias se presente en las cárceles de esta 
villa á extinguir treinta dias de detención que 
le han sido impuestos por el Tribunal Superior 
por insolvencia de multa á que se lo condenó cu 
causa sobre desacato; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Au
toridades civiles y militares, y á los Agentes do 
policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido D. Manuel Giménez Durillo, y caso 
de ser .habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la villa de Sos á 13 de Agosto de 1881. 
—Tadeo Gómez.—Por mandado de S. S., Pedro 
Ponz.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del 
partido de Sos:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Angel Arbiza y Ara, natural del pueblo 
de Sigüés, y vecino del de Pintano, hijo de Es
tovan y de María Angela, casado, labrador y co
merciante, de 36 años de edad, cuyas señas per
sonales, así como su paradero, se ignoran, para 
que dentro del término de 15 dias se presente en 
las cárceles de esta villa con objeto de ser con
ducido al Establecimiento penal de Cartagena 
para extinguir la condena de seis años y un dia 
de presidio correccional impuesta por el Tribu
nal Superior en causa sobre robo; apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Á1 propio tiempo ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares, y á los Agentes do 
policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Angel Arbizu y Ara, y caso de ser 
habido lo conduzcan con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Sos á 14 de Agosto de 
1881.—Tadeo Gómez.—Por mandado do S. S., Pe
dro Ponz. _____________

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Cayo García Bañares, Capitán graduado, Te
niente Ayudante del regimiento Cazadores do 
Castillejos, 18.° de caballería:
Habiéndose ausentado de este punto, donde se 

hallaba de guarnición, el soldado del segundo 
escuadrón de este cuerpo, Julián Revolleda La- 
costa, natural do Alcañiz, provincia de Teruel, 

á quien estoy sumariando por el delito de prime
ra deserción;

Usando de las facultades que conceden las O*"' 
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejei" 
cito, por el presente cito, llamo y emplazo pe1 
primer edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel del Cid de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, '1 
dar sus descargos; y de no presentarse en el ter
mino señalado, se seguirá la causa y será sen
tenciado en rebeldía. ,

Zaragoza 12 de Agosto de 1881 .—Cayo García'

D. José Bahamonde Benisia, Capitán graduado, 
Teniente del primer escuadrón del regimip^' 
to Lanceros del Rey, l.° de caballería, y F1S" 
cal del mismo: a
Habiéndose ausentado de esta plaza, el sóida' 

do del expresado escuadrón y regimiento, Jua1] 
García Muñoz, á quien estoy sumariando por 
delito de segunda deserción, cometido en la tar
de del 17 del mes de Julio último;

Usando do las facultades que en estos caso= 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficia 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emp*3' 
zo por tercero y último edicto al referido sóida' 
da, señalándole el cuartel de caballería del Cm 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de diez dias, á contar desde la fech3 
del presente edicto, á dar sus descargos; y 
caso de no presentarse en el plazo señalado, 10 
parará todo el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 17 de Agosto de 1881.—José Baba' 
monde.

PARTE NO OFICIAL. 
------- --  

AMÜMCXOS.

c mko immciimi Fiimifl
DE ZARAGOZA

Sesiones celebradas desde el l.° al 11 de Oc' 
tubre do 1880, con tres Apéndices: el primero 
de todas las Memorias presentadas, que la Co' I 
misión científica ha juzgado útiles y pertipen* 
tes al asunto: Cuestionario y lista de los mié111" 
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y °s' 
moradamente impreso.—Predo^ ^pesetas. । j

Los podidos se dirigirán, con su importo, 
Sr. Depositario de fondos provinciales do Zara' 
goza. _________________

El que haya recogido un perro joven, a^j 
gado, color de canela claro, que se extravio ¿ 
dia 12 del actual en la carretera de CariñeU3^ 
Zaragoza, que lo manifiesto al Sr. Alcalde 
Osera, pues de lo contrario al que lo tuviese 
será reclamado por hurto. !|

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


